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A L C A L D ÍA

DE CARTAGO

MUNICIPIO DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

Nit: 891.900.493.2

PAGINA [1]

CÓDIGO: MAAG-AD-103.2-F39

RESOLUCION No. 0-2555 
AGOSTO 06 DE 2025 VERSION 1

POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 
ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UNA CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-1115.”

La Tesorera General del Municipio de Cartago (Valle del Cauca), en uso de sus atribuciones 
legales en especial las conferidas por el Estatuto Tributario Nacional, Ley 489 de 1988, en 
concordancia con los artículos 730 a 732 del Acuerdo No. 035 de 2022 “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO DE RENTAS, DE PROCEDIMIENTO Y 
SANCIONATORIO, PARA EL MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA”, Decreto 
No. 0051 de 2016 y,

CONSIDERANDO

a. Que conforme a lo dispuesto en la Ley 1066 de 2006, el artículo 98 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los artículos 823 al 
843-2 del Título VIII del Estatuto Tributario Nacional y en concordancia con la 
normativa respectiva del Código General del Proceso, artículo 91, literal d) numeral 6 
de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 y 
artículo 66 de la Ley 383 de 1997, la suscrita Tesorera municipal en calidad de 
encargo es competente para adelantar el proceso de cobro coactivo.

b. Que, con fundamento en dicha normativa, el alcalde Municipal expidió el Decreto 085 
de 2022 “Por medio del cual se adopta y actualiza el Reglamento Interno del ̂  
Recaudo de Cartera del Municipio de Cartago Valle del Cauca”, en su artículo 5, la ^ 1 
Resolución No.0051 de 2016 por medio de los cual delegó la Jurisdicción Coactiva 
del municipio de Cartago.

c. Que de Acuerdo con lo contemplado en la Ley 1066 de 2006, el procedimiento para 
adelantar el proceso de cobro coactivo es el descrito en el Estatuto Tributario 
Nacional.

d. Que para el Cobro Administrativo Coactivo conforme al Artículo 182 y parágrafo del 
Artículo 183 del Código Nacional de Policía, obra en este expediente ACTA DE 
AUDIENCIA PÚBLICA N.° 023-08-2020 emanada de la Inspección Primera Municipal 
de Cartago Valle, dentro del Proceso de MULTA, iniciada mediante comparendo N° 
76-147-6-2020-3700, de fecha 27 de agosto de 2020, en contra del señor ANDRES 
FELIPE MEJIA TANGARIFE, identificado con C.C. 1.006.291.730, por medio de la 
cual se impuso una MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a 32 SMLDV salarios 
mínimos diarios legales vigentes, equivalentes a novecientos sesenta y nueve 
mil noventa y cuatro pesos (969.094), los cuales a la fecha de la expedición del 
presente proveído no han sido consignados a favor del Tesoro Municipal, obligación 
como se indicó anteriormente, el cual obra al Despacho para su cobro por 
Jurisdicción Coactiva, y que hace parte integra de este Acto Administrativo.

www.cartago.cov.co
Unidad de Cobro Coactivo
unídedcobrocoactivo^cartagovalte.gov.co
Carrera 6* No 8 - 4 8
Código Portal 762021
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AGOSTO 06 DE 2025 VERSION 1

POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 
ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UNA CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-1115.”

e. Que ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA N.° 023-08-2020 de fecha 21/121/2020 se 
encuentra ejecutoriada como consta en el expediente y presta mérito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario, sumas que no han sido 
canceladas por el contribuyente hasta el momento en que se profiere el presente 
acto, por lo cual se hace necesario iniciarse el procedimiento de cobro administrativo 
coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario para 
obtener su pago, acorde a los lineamientos de la ley 1066 de 2006.

f. Que se ha podido constatar que a la fecha la MULTA iniciada mediante comparendo 
N.° 76-147-6-2020-3700, no ha cancelado la obligación tributaria, la cual es exigible 
para el contraventor señor ANDRES FELIPE MEJIA TANGARIFE, identificado con 
C.C. 1.006.291.730. En mérito de la anterior motivación la Tesorera General del 
Municipio de Cartago, Valle del Cauca,

En mérito de la anterior motivación la Tesorera General del Municipio de Cartago, Valle del 
Cauca,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del MUNICIPIO DE 
CARTAGO, VALLE DEL CAUCA y a cargo del señor ANDRES FELIPE MEJIA 
TANGARIFE, Identificado con C.C. 1.006.291.730,

1. Por concepto de MULTA TIPO (4) equivalente a 32 SMLDV salarios mínimos 
diarios legales vigentes equivalentes a novecientos sesenta y nueve mil 
noventa y cuatro pesos (969.094), demás valores con el liquidado y el valor de 
los intereses moratorios diarios establecidos por la Superintendencia Financiera, 
que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se 
realice el pago total de la misma, conforme lo disponen los artículos 634, 635 y

^7867-1 del Estatuto Tributario,

2. Por las costas que se causen en el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor de las obligaciones objeto de este mandamiento 
de pago, para que comparezca en un término de diez (10) días hábiles a notificarse 
personalmente del presente acto administrativo. De no comparecer en el término fijado, 
notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 
del Estatuto Tributario Nacional y 734 del ETM, para obtener su pago.

www.cartdgo.gov.co 
Unidad de Cobro Coactivo 
umdadcobrocoact ¡vo^cart agovalte.gov.co 
Carrera 6' No 8 -  48 
Código Portal 76202i
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POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 
ADMINISTRATIVA COACTIVA CONTRA UNA CONTRIBUYENTE DENTRO DEL 

PROCESO DE COBRO COACTIVO No. 2025-1115.”

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días después de 
notificado esta providencia, para cancelar la deuda o proponer excepciones legales que 
estime pertinentes, conforme al artículo 830 y siguientes del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR que de no cancelar los montos adeudados y/o 
proponer excepciones contra el presenta Mandamiento de Pago, se ordenará seguir 
adelante con la ejecución en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO SEXTO: Líbrese los oficios correspondientes.

Dada en la Dirección de Tesorería del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, a los seis (06) 
días del mes de agosto de 2025.

Elaboró: José Arley Cifuentes García -  Abogaáo contratista U.C.C 
Revisó: Johanna Carolina Jaramillo - Jefe U C C \\ (
Archívese en: 705.200 -  2025-1115 \
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VERSIO N  1

POR MEDIO  DE LA CUAL SE  L IBRA  MANDAMIENTO DE PAGO  POR LA VÍA 
ADM IN ISTRATIVA COACTIVA CONTRA UNA CONTRIBUYENTE DENTRO DEL  

PR O C ESO  DE CO BRO  COACTIVO No. 2025-1117.”

La Tesorera General del Municipio de Cartago (Valle del Cauca), en uso de sus atribuciones 
legales en especial las conferidas por el Estatuto Tributario Nacional, Ley 489 de 1988, en 
concordancia con los artículos 730 a 732 del Acuerdo No. 035 de 2022 “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO DE RENTAS, DE PROCEDIMIENTO Y 
SANCIONATORIO, PARA EL MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA”, Decreto 
No. 0051 de 2016 y,

CONSIDERANDO

a. Que conforme a lo dispuesto en la Ley 1066 de 2006, el artículo 98 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los artículos 823 al 
843-2 del Título VIII del Estatuto Tributario Nacional y en concordancia con la 
normativa respectiva del Código General del Proceso, artículo 91, literal d) numeral 6 
de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 y 
artículo 66 de la Ley 383 de 1997, la suscrita Tesorera municipal en calidad de 
encargo es competente para adelantar el proceso de cobro coactivo.

b. Que, con fundamento en dicha normativa, el alcalde Municipal expidió el Decreto 085 
de 2022 “Por medio del cual se adopta y actualiza el Reglamento Interno del 
Recaudo de Cartera del Municipio de Cartago Valle del Cauca”, en su artículo 5, la 
Resolución No.0051 de 2016 por medio de los cual delegó la Jurisdicción Coactiva 
del municipio de Cartago.

c. Que de Acuerdo con lo contemplado en la Ley 1066 de 2006, el procedimiento para
adelantar el proceso de cobro coactivo es el descrito en el Estatuto Tributario 
Nacional. $

d. Que para el Cobro Administrativo Coactivo conforme al Artículo 182 y parágrafo del 
Artículo 183 del Código Nacional de Policía, obra en este expediente ACTA DE 
AUDIENCIA PÚBLICA N° 656-08-2021 emanada de la Inspección Primera Municipal 
de Cartago Valle, dentro del Proceso de MULTA, iniciada mediante comparendo No. 
76147007820 de fecha 21 de agosto de 2020, en contra del señor CRISTIAN ORTIZ 
ESPINOSA, identificado con C.C. 16.216.615, por medio de la cual se impuso una 
MULTA GENERAL TIPO 4, equivalente a 32 SMLDV salarios mínimos diarios 
legales vigentes, equivalentes a novecientos sesenta y nueve mil noventa y 
cuatro pesos (969.094), los cuales a la fecha de la expedición del presente proveído 
no han sido consignados a favor del Tesoro Municipal, obligación como se indicó 
anteriormente, el cual obra al Despacho para su cobro por Jurisdicción Coactiva, y 
que hace parte integra de este Acto Administrativo.

www.canago.gov.co

Unidad de Cobro Coactivo
unídadc obioc oact rvo^c artagovaiie .go v .co

Carrera 6* No 8 - 4 8

Código Postai 762021
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POR MEDIO  DE LA CUAL SE  L IBRA  MANDAMIENTO DE PAGO  POR LA VÍA 
ADM IN ISTRATIVA COACTIVA CONTRA UNA CONTRIBUYENTE DENTRO DEL  

PR O C ESO  DE CO BRO  COACTIVO  No. 2025-1117.”

e. Que ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA N° 656-08-2021 de fecha 11/01/2021 se 
encuentra ejecutoriada como consta en el expediente y presta mérito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario, sumas que no han sido 
canceladas por el contribuyente hasta el momento en que se profiere el presente 
acto, por lo cual se hace necesario iniciarse el procedimiento de cobro administrativo 
coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario para 
obtener su pago, acorde a los lincamientos de la ley 1066 de 2006.

f. Que se ha podido constatar que a la fecha la MULTA iniciada mediante comparendo 
No.76147007820, no ha cancelado la obligación tributaria, la cual es exigible para el 
contraventor señor CRISTIAN ORTIZ ESPINOSA, identificado con C.C. 16.216.615.

En mérito de la anterior motivación la Tesorera General del Municipio de Cartago, Valle del 
Cauca,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del MUNICIPIO DE 
CARTAGO, VALLE DEL CAUCA y a cargo del señor CRISTIAN ORTIZ ESPINOSA,
identificado con C.C. 16.216.615,

1. por concepto de MULTA TIPO (4) equivalente a 32 SM LDV salarios mínimos 
diarios legales vigentes equivalentes a novecientos sesenta y nueve mil 
noventa y cuatro pesos (969.094), dem ás valores con el liquidado y el valor de 
los intereses moratorios diarios establecidos por la Superintendencia Financiera, 
que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se 
realice el pago total de la misma, conforme lo disponen los artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario,

2. Por las costas que se causen en el presente proceso.

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor de las obligaciones objeto de este mandamiento 
de pago, para que comparezca en un término de diez (10) días hábiles a notificarse 
personalmente del presente acto administrativo. De no comparecer en el término fijado, 
notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 
del Estatuto Tributario Nacional y 734 del ETM, para obtener su pago.

www.carugo.gov.to 
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RESO LUCIO N  No. 0-2557 
AG O STO  06 DE 2025

VERSIO N  1

POR MEDIO  DE LA CUAL SE  L IBRA  MANDAMIENTO DE PAGO  POR LA VÍA 
ADM IN ISTRATIVA COACTIVA CONTRA UNA CONTRIBUYENTE DENTRO DEL  

PR O C ESO  DE CO BRO  COACTIVO No. 2025-1117.”
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días después de 
notificado esta providencia, para cancelar la deuda o proponer excepciones legales que 
estime pertinentes, conforme al artículo 830 y siguientes del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR que de no cancelar los montos adeudados y/o 
proponer excepciones contra el presenta Mandamiento de Pago, se ordenará seguir 
adelante con la ejecución en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO SEXTO: Líbrese los oficios correspondientes.

Dada en la Dirección de Tesorería del Municipio de Cartago, Valle del Cauca, a los seis (06)

Elaboró: José Arley Cifuentes García -  Abogado.contratista U .C .C  
Revisó: Johanna Carolina Jaramillo - Jefe U .C .C v) ^
Archívese en: 705.200 -  2025-1117 \

www.cartago.gov.co 
Unidad de Cobro Coactivo
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